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Sesion 10.a ordinaria en 28 de Noviembre de 1891 
PR E SI D E N e 1 A DEL S E Ñ o R BAR R o S L U e o 

S U:MARIO 

Se aprueba el acta dc la sesión antel'ior.-Cuenta.-Des. 
pués de un debate en que toman parte ,-arios señores 
Diputados, es desechada la renuncia de Sil cargo de 
Diput .. do presentada por el representante de Ancud, 
señor GacitlÍa.-Se ratifican dos proyectos de reforma 
constitucional. - Se acuerda postergar hasta la sesión 
próxiua el proyecto sobre aumento de sueldos al Ej,lr· 
cito. - Se acuerda preferencia para el proyecto sobre 
compra de equipo para los ferrocarriles.-Es empatada 
una indicación del señor Zegers don Julio para volver á 
comisión el proyecto Bob!'e construcción de un ferroca
rril trasandino por Atacama y desechada otra del misrr.o 
señor Diputado para dar igual trámite á un proyecto 
sobre construcción de un ferrocarril entre Penco y To
mé.--Se aprueba el proyecto sobre compra de equipo 
para los ferrocarriles.-Se acuerda aplazar para la se
sión inmediata, considerándolos en el mismo orden de 
la tabla, lo; proyectos sobre reforma municipal, crea
ción de un C' onsejo de Higiene y construcción de un fe· 
rrocarril entre Penco y Tom,\.-Es aprobado uu pro
yecto Robre concesión de un auxilio extmordinario á los 
tripulantes sobrevivientes del Blcmco Encaladct.-·Se le
vanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

Moción del señor Lisboa sobre recompensas al Ejército 
constitucional. 

&. leyó y tlté aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 9."ordinaria en 27 de Noviembre de 1891.
Presidencia del señor Barros Luco don Ramón.-Se abrió 
á las 3 hs. 5 ms. P. M., ya;3istieron les señores: 

Aguirre David, Florentino 
Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Cox Méndez, Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Dlaz Besoain, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echevel'ria, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 

Encina, Pacífico 
Errázuriz, Ladislao 
González, J. Antonio 
González E., Alberto 
González E .• Nicolás 
Gutiérrez M., José Ramón 
González Julio, A. 
Guzmán 1., Engenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Garlos 
Jordán, Luis 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Lyon, Carlos 
lIfac-Clure, l<.':!:,a.rdo 
Mac-Iver, David 
Mac-Iver. Enrique 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 

• 

Matte Pérez, Ricardo 
Moutt, Alberto 
Montt, gnrique 
Ossa, Macario 
Ortüzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard, Enrique 
Riso-Patrón. Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rodríguez R , Joaquín 
Rozas, Ramón Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Sant~lices. Ramón E. 
Silva W., Antonio 
Subercaseaux, Antonio 

Silva Y., José !Antonio 
Undnrraga V., Francisco 
Urrutia Hozas, Carlos 
Tocurnal, Ismael 
Vahlés Cnevas, Florencio 
Valdés ü,t"zar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vial U ¡:tarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Vitlela, Eduardo 
W"lker Martíllez, Carlos 
vValker Martínez, Joaquín 
Zaval,,-, Samuel 
Zegers, J nlio 
Zeger~, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 
y el secretario señor Lira. 

Se leyó y fué aprobaua el neta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 

1.0 De uos oficios del Prcsi<lente de la República 
en que acusa recibo de las notas ,le esta Cámara en 
que se le comunicó el resultado de las elecciones (le 
mesa directiva y de Consejeros dc Estado. 

Se mandó archivarlos. 
2.° De un informe de la Comisión de Tabla en el 

que propone un oruen ,le discusión para alguno de 
los asnntos pendientes. 

(~nedó en tabla. 
3. 0 De un informe de la C"llIisión mixla ¡Je Se

nadores y Dipntados encluga,la de estudiar los pro· 
yectos de recompensas al Ejército y Armada, sobre 
el presentado por el señor lIJan.:o don Ventura, para 
conceder una indemnización á los jefes, qficiale" y 
tripulación del Blanco Encalada. 

Quedó para tabla. 
4: De un informe de la COlllisión de Gobierno 

sohre el proyecto del Senado en que se autllriza la 
inversión de un millón y medio de pesos en la :1il

qnisición de material rodallle para los feIToc31'1 iles 
del Estad"). 

Qnedó pam tabla. 
5.° De un oficio del Sellado con el qulJ remite 

aprobado un proyecto de ley que hace extensi VIlR Ins 
disposiciones de la ley de :l:l Uf! Diciembre de 1881 
á loS jefes, oficiales é individllJs lle tropa del Ejército 
Const,i tuciona!. 

Quedó para tabla. 
6.° De un oficio del señor Gacitúa don Abraham, 
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148 CAMAnA DE DIPOrADOS 

en que resigna su cargo de Diputado por la agrupa
ción electoral de Ohiloé. 

Quedó en tabla. 
7. o De haber remitido el señor Matta, Ministro 

de Relaciones Exteriores, Oulto y Colonización la 
memoria correspondiente al Departamento de' su 
carg@. 

.8.° De una solicitud en que don Spit;itu Scuvini, 
dIrector de una escuela-taller establecida por los Pa 
dres Salecianos en Ooncepción, pide aumento de la 
subvención que le concede el presupuesto. 

Pasó á la Comisión mixta examinadora de presu· 
puestos. 

Antes de la orden del día hicieron uso dü la pala
bra los señores González don Juan A., Videla y Sil
va "\Vittaker para exponer todos ellos en contra de 
lo que se asevera en una s)licitud de que se dió cuen
ta en la sesión anterior, que están inscriptos en los 
registros electorales. 

Continuando dentro de la orden del dfa la discu
sión pendiente sobre la renuncia del señor GacitLÍa 
don Abraham, 'por la agrupación electoral de Chiloé, 
hicieron uso de la palabra los señores Montt don 
Enrique, Silva Vergara, Gutiérrez y Mac-Iver don 
Enrique. 

Habiendo hecho las galerías superiores en el curso 
de este debate divelsas manifestaciones, desatendien 
do las amonestaciones del señor Presidente, éste or
denó que permane0ieran cerradas por tres sesione,o. 

Pasó á prestar el juramento del estilo y se incorpo
rÓ á la Sala el señor Barrios don Alejo, Diputado 
de Valparaiso. 

Reanudado el debate anterior, hizo uso de la pa
labra el señor Edwards don Eduardo, para proponer 
la siguiente indicación: 

«N o habiendo existido inscri pchnes en Octubre á 
causa de la situación anormal por que ha atravesado 
el país, la Oamara, sin pronunciarse 80bre la cuestión 
de interpretación de la Constitución, aprueba los 
poderes de don Abraham Gaeitúa, Diputado por la 
agrupación electoral de Chiloé. 

Se encarga á la Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia que proponga un proyecto de ley 
interpretativa del artículo 19 de la Constitución, in
vitando para su estudio al Honorable Senado EÍn que 
sus llisposiciones rijan con los actuales Diputados». 

Los señores Tocornal don Ismael, Matte don 
Eduardo y 1\'[ac-I ver don Enrique se opusieron á 
esta indicación. 

Oerrado el debate, se procedió á votar la indica
ción del señor Edwards, en votación nominal pedida 
por el señor Pleiteado, y fué aprobada por 35 votos 
contra 29. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Arlegui R .. T >lvier, Barrr¡s Luco Ramón, Banos 

M4'Índez Luis, Blanco Ventura, Carrasco Albano V., 
Ooncha S. Oarlos, Correa Albano José G., Correa 
Sanfuentes J. n., Oox Méndez Guillermo, Díaz Be
soaín Joaquín, Echeverría Leollcio, Edwards Benja
mín} Edwa.rds ,Eduardo1 Gonz~lez E. Albertol Gon-

záJe:; K NicoláR, Gntiérrez M. José R., Irarrázaval 
Carlos, Jordán Lu:s, Larrain Alcalde E., Lisboa Ge
naro, Lyon Carlos, Matte Pérez Ricardo, Ossa Maca
rio, Paredes Bernardo, Richard F. Enrique, Ri80-
Patrón Carlos V., Ror.as Ramón Ricardo, Santelices 
Ramón E., Silva Vergara .José A., Undurraga Fran
cisco, Valdes OrtLÍzar Ramón, Vial U garte Daniel, 
Vidal Francisco A., V{alker Martínez C. y Zavala 
Samuel. 

Votaron por la negativa los señores: Aguirre Da
vid F., Bannen Pedro, Besa Oarlos, Bnnsler J. Ono
fre, Oristi Manuel A., Diaz Gallego José M., Encina 
Pacifico, ErrázUl'iz Ladislao, Gonzalez ,T ulio A., Guz
mán I. Eugenio, Hevia Riquelme A., l\'[ac-CJ¡;.re 
Eduardo, Mac-Iver David, Mac-Iver Enrique, Ma
thieu Beltrán, Matte Eduardo, Montt Alberto, Montt 
Enrique, PI81tendo Franciscu, Robinet Carlos T., 
Rodríguez H. Ricardo, Rorlríguez Rozas J., Silva 
Wittaker Antonio, Tocornal Ismael, Urrutia Rozas 
Carlos, Valclós Cuevas F., Valdés Valdés Ismael, 
Videla Eduardo y Zerrano Rafael. 

Siendo avanzada la hora, el señor Presidente Ba
rms Luco levantó la sesión, dejando en tabla la re
nuncia del señor GacitLÍa) á la$ [) hs. 45 ms. P. M. 

Dióse cuenta de la sirJ1tiente moción: 
Honorable Oámara: 

La Excma. Junta de Gobierno mandó pagar por 
varios decretos á los jefes y oficiales del Ejército 
Constitucional que hubieran tenido participación en 
las diversas acciones de guerra que se empeñaron 
contra la dictadura, una glatificación equivalente á 
tres meses de sneldo, además del valor íntegro que 
resultare del ajuste de sus haberes devengados. 

Hubo, sin duda, en el ánimo de la Excma. Junta 
ur.a inspiración de extl'ieta justicia al ofrecer, á modo 
de recompensa, un auxilio á los denodados defenso
res del derecho, que todo lo expusieron y todo lo 
sacrificaron en defensa de las instituciones de la 
patria. 

El valor y la abnegación han obtenido ya en parte 
sus premios: los diversos ascensos concedidos á jefes 
y oficiales están demostrando que se ha interpretado 
de la mHnera más fiel el sentimiento de gratitud que 
la Repl\.blica entera ha experimentado en presencia de 
los extraordinarios sucesos desarrüllados en la ardua 
contienda sostenida de Enero á Agosto en defensa 
de los derechos de la Nación. 

Como los agraciados á que vengo haciendo alu
sión, se han hecho acreeflores al reconocimiento pa
trio, tanto los jefes y oficiales que no han sido fayo
recido~ pOI los decretos antes mencionados como el 
personal de ambulancia que, por decreto de 29 de 
Abril sobre reorganización del Servicio Sanitario, 
goza del rango, sueldo y gratificaciones correspon
dientes á diversos grados del Ejército. 

Las vidas estuvieron expuestas á las contingencias 
siempre incalculables de la campaña: ellos desplega
ron 'valor y serenidad á la altura de la situación, 
eobre todo cuando más de una vez se vieron envuel
tos por los fuegos enemigos ó en peligro inminente de 
ser atacados. Tale8 servicios, prcciso es reccnocerlo, 
son altamente mcritorios; contribuyeron al triunfo, 
justo es que sean, partícipes de las recompensas por 
motivo del trinnL concedidas. 



SESIOÑ' DE 28 DE NOVIEMBRE 

Si son meritorios los que expusieron su vida por 
tan santa causa, lo son en más alto grado los que, en 
el campo de batalla, sellaron con su muerte el triun
fo de la soberanía nacional. 

Ya que no les fué dado recibir el abrazo de la 
patria agradecida, que sus familias reciban al menos 
las manifestaciones de gratitud de los que hemos 
sido favorecidos con su noble ·martirÍJ. 

Por tanto, tengo el honor de prcsentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

los partidos, ó los miembros de un mismo partido 
entre sí. 

Este es un error. 
No se ha discurrido aquí la cuestión personal, No 

se trataba de crear dificultad á Su Señoría para que 
permaneciera ó no en este recinto. Se trataba sim
plemente de resolver una cuestion constitucional. 

Por comiguiente, los motivos en que el señor Ga· 
citúa fUlllla su renuncia carecen de funrlamento. Y 
no siendo verdaderos esos moti vos, la Cámara debe 
rechazar la renunci>l. 

Art. 1. o Concédese como premio por los servicios El señor lJIontt (don Enrique ). -Á las observa-
prestados á la patria un equivalente á tres llleses de cienes formuladas por los dos honorables Diputados 
sueldo á todos [os jefes, oficiales, clase,s, solelados y que me han precedido en el uso de la palabra, debo 
personal de ambulancia que ban pertenecido al Ejér- agregar que, á mi juicio, la Cámara no debe aceptar 
cito Constitucional desde el 7 de Enero hasta el 28 la renuncia úel honorable señor Gacitúa, ó mas bien 
de Agosto, cualquiera que haya sido la fecha de su dicho, que no debe pronunciarse sobre ella hasta 
incorpol'acion., que no se resuelva la cuestion úe fondo de si este 

Art. 2.° Igual premio se dará á los herederos de caballero por carecer del requisito de la inscripción 
los que han muerto á consecuencia de las acciones es ó no Diputado. 
de guerra libradas contra la clictadura. Esta cuestión es previa y no puede resolverse so-

Las gratificaciones ya concedidas por la Excma. bre la renuncia sin saberse si el que la formula invis
J unta serán consideradas como partc integran te de te ó no el cargo declinado, porque, si se resol viera 
esta recompensa. que no lo investía iqué cargo legislativo era el que se 

Santiago, Noviembre 28 de 1891.-Genal'o Lisboa re~ignaba1 
H., Diputlllo por Caupolicán. He aquí por qué creo que la HOl'orable Cámara no 

El señor Barros Lttco (Presidente).-Entra- debe por ahora resolver sobre la renuncia y por mi 
remos á ocuparnos de la renuncia presentada por el parte no me pronunciaré respecto de ella. 
honorable señor Gacitúa (le su cargo de Diputado. El señor Zeget·s (don Julio).-Por las razones 

El señor Mac-lt'et' (don Enrique).--Pido á que ha expuesto el honorabl'J señor Mac-Iver votaré 
mis honorables colegas que no acepten la renuncia porque no se acepte la renuncia del señor Gaci· 
1el señor Gacitúa Bdeba, precisamente porque ella túa. 
no es constitucional. El cargo qne desempeñamos no El señor Barros Luco (Presidente).-Si no 
es propiamente, un cargo, es más hipn una carga, y se hace observacion daremos por rechazada la renun· 
como lo dice la Constitución, no es renunciable sino cia del señor Diputado por Ancull. 
por imposibilidad física ó moral. Su Señoría no se Rechazada. 
halla en ninguno de estos dos casos. El señor lJfontt (don Enrique).-Con la salve· 

En seguida, los fundamentos de la renuncia, si dad de mi voto por las razones que he expuesto. 
hien pueden ser Ruficientes para el señor Gacitúa El señor Barro.'J Luco (Presidente).-Está 
Brieba bajo el punto de vista personal, no son moti- en primer lugar de la tabla la ratificación de rlos 
vos bastantet; para que la Cámara se prive de IOIl ser-" proyectos de r;eforma constitucional. En ,discusión 
vicios de uno de sus miembros que ya ha recibi,lo su el que va á leerse. 
mandato. Se leyó el siyuiente proyecto: 

En otro tiempo, señor Pre~ident(', cuando los Di- Santiago 13 de Noviembr' de 1891.-El Senado 
putaJo~, mncho~ de ellos á lo menos, pod!an venir ha dado su' aprobacion a la :igniente ratificacion de 
aquí ~o por la hbl,? voluntad del pue,blo, silla por la reforma constitucional: 
autOrIdad del Presld.ente de la Repubhca, no po,~ía El Congreso Nacional en uso de la facultad que le 
tener tal vez grande Importancl~ esto de la, renuncIa. confiere el artículo 158 de la Cunstitución Política, 
~ero hoy que e! pueblo ha elegido e~pontanealtJente ratifica la proposicion de reforma publicada en el 
a ~us mandatarIOS; aceptar la renuncIa d~~ hvnorab~e Diario Oficial de 21 de Septiembre de 1890, cuyo 
DIputado por Ancad sm un motIvo calIficado, serta tenor es como sicrue: 
desconocer la voluntad popular. o 

Como una prueba de respeto á la Comtitución, á «PROPuS!C¡ON DE REFORMA CONSTl'fUOIONAL 
la ley, á la soberanía del pueblo, y también como Artículo único.-Se sustituye el número 4.° del 
una muestra de deferenJia al hon¿rable señor Ga. artículo 49 de la Constitución por el sig~úente: 
c~ttl.a, yo pido á la CámaJa que no acepte la renun- «4.0 Convocar al Congreso á sesiones extraordina
cIa. ,rias cuando lo estime conveniente, ó cuando la ma· 

El señor Matte (don Eduarllo).-A las conside- yoría de ambas Cámaras lo pidiere por escrito.» 
raciones que acaba de hacer el honorable señor 1\1a('- Agrégase al número 6.° del artículo 73 de la Cons· 
Iver, fundadas en el espíritu y la letra de la Ccnsti- titución el siguiente inciso: 
tueión, y en razones lógicas y naturales, yo debo «El nombramiento de los Ministros Diplomáti
agregar algunas de índole personal, para pedir á la cos deberá someterse á la aprobación dei Senado, ó 
Cámara que no acepte la renuncia del señor Gacitúa. en su receso, al de la Comision Conservadora.» 
Su Señoría la ha fundado, ereyendo que su presen- Dios guarde a V. E.-VVALDO SILVA.-F. CarvallfJ 
cía en la Cámara era un moti\'o de discordia para ETizalde, Secretario.» 
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CA.!íARÁDE 1)IPUTADOS I 

El señor Bai·ro.~ LlWO (Presidente).-Si nin
gún señor Diputado :lSfl. ue la palabra, cerraré el de
bate. 

Cerrado el debate y en votación. 
El señor ZegeJ's (don .Tulio).-Pido que quede 

constancia del voto que va á darse. 
El señor 1'fac-lver (don Enrique).-Yo enton

ces pedil é q tle se lleje constancia ue mi \'oto en 
contra. 

El señor Ba1"1'os Luco (Presidente).--Se to
lIlarán los nomares de los señores Diputados pre
sentes. 

El señor .Tordrín.-Pido votación nominal. 
Votada nmninalmpnfe la mtificación, ~'I!S1tltó apro

bada por 50 votos clmi'l'a 1. 

Votaron pOl' la afirmativa los señol'es: 

Bannen, Pedro 
Barrios_ Alejo 
Barros Luco, Ramó') 
lhrros Méndez, Lui" 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Carrasco Albano, V. 
C,¡ncha S., Carlol¡ 
Correa Albano, José G. 
Correa Sanfuentes, J. D. 
Cox t\1éndez, Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Edwards, Ednardo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Ladislao 
González, J. Antonio 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
González Julio, A. 
Guzmán L, Eugenio 
Hevia, Riquelme A. 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 

Larrain E., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Mac-Clure, Eduardo 
Mac-Iver, David 
Matte, Eduardo 
Montt, Enrique 
Ossa, Macario 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco 
Richard F., ~~nrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos 1'. 
Rodríguez R., Ricanlo 
Rozas, Ramón Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José A. 
Tocornal, Ismael 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Ort¡j.zar, Ramón 
Valdés Valdés, hmael 
Vide la, Eduardo 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 
Zerrano, Rafael 

Vot6 por la negativa el señor 

Mac-Iver, Enrique 

El5eñor B(úoros Luco (Presidenle),-En dis 
cnsión si se ratifica Ó 110 el proyecto de reforma 
constitucional ¡¡ue va á leerse. 

Dice así el pr"yedo: 

PROPOSICIÓN DE LEY DE REFORMA CO:lSTITUCIONAL 

Por cuanto el C(JIIgreso Nacional ha aprobado 
h siguiente proposi~ióll <le reforma constitucional: 

«Art. 1.0 Se sllstitnyc el artículo 21 de la Cons 
titueiólI Política por IJI sigt~iente: 

Art. 21. Nu pueden sel' elegidas Diputados: 
1. o Los eclesiá~ticus regulares, los párrocos y vice

párroco~; 
2.° Los magi~trad\)s de los Tribunales Supet'Íores 

ele Justicia, lOA jnee,,~ de letras y los fnucionarios 
q1le Pjercen el milliALel'io público; 

3.° Los intelldellt¡'A dc'pruvill<:ia y lus gobel'lúlllo 
res <le plaza ¡¡ d"J':lI'I'IIJlento; 

4° Las 1'''1'"''11,\,, '1"" Li"II¡~1l ,\ caIICion;¡n cout.ratoH 
con ,,1 E~t.a,lo ",1, " .. I"as l'úb:i";ls ó sobre provisióll 
de cllal'luielil I'~I "'ele de Hl'tíc¡t1uSj y 

5.° 1,os chilenos á que se refiere el inciso 3.° del 
artículo 5. 0 si no hubieren estado en posesión de su 
carta de naturalización á lo menos cinco años antes 
de ser elegido. 

El cargo de Diputado es gratuito é incompatible 
con el de municipal y con todo empleo público re
tribuido y con toda fnnción .) comisión de la misma 
naturaleza. El electo débe optar entre el cargo de 
Diputado y él empIco, f!lución 6 comisión que de
sempeñe, uentro de quince días si se hallare en el 
territorio de la República, y dentro de ciento si es
tuviere ausente. Estos plaz~8 se contarán desde la 
aprobación ele la elección. A falta ele opción declam
da dentro del plazo, el electo cesará en su cargo de 
Diputado. 

Ningún Diputado desue el momento de su elección 
y hasta seis después de terminar su cargo, puede ser 
nombrado para función, comisión ó empleo público 
retribnídos. 

Esta disposición no rige en caso de guerra exterior 
ni se extiende á 1o c cargos de Presidente de la Repú
blica, Ministro riel, It)spacho y Agente Diplomát;co; 
pero sólo los cargos conferidos en estado de guerra 
y los de MinistlOH del despacho, son con:patihles con 
las funciones de Diputados. 

El Diputarlo. dmante el ejercicio de su cargo, no 
puede celebrar ó caucionar los contratos indicados en 
el número 4.°, y cesará en sus funciones si sobre\'Íe
no la inhabilidad designada en el número 1.0 

Art. 2.° Se sustitllye el inciso tillal del artículo 
26 por el siguiente: 

Lo displlesto en el artículo 21 r(,specto de los Di
putados, comprende también á Jos Senadol'e? ' 

Por tanto, promúlgllPse como reforma constitucio
Jlal, sometida á la ratificación del COllgreso ilJmedi¡¡. 
to.-Santiago, 12 de Diciembre de 1888.-J. M. 
BALMACEDA -R. Barros Lueo.» 

El señor Mac-lvm' (don EllI'ique).-No deseo 
singularizarme, señor Presidente, y por eso voy á 
jar las razones de mi veto, que serii negativo también 
para este proyecto. 

Yo no acepto el establecimiento de estas incom
patibilidat]es hasta el extremo á que se llega en la 
refOI'llH, ni acepto tampoco, COl!lO lo sostuve cuando 
el proyecto se presentó á la Cámara, que la razón de 
ellas est¡\ en la necesidad de una separación comple

"ta entre los podere~ público" del Estado. 
Para mí, las incompatibilidalles deben obedecer al 

propó .. ,ito de asegnral' la indepenoencia de los miem
bros del Poder Legiblativo, no siendo lícito iL' r[¡ás 
aHá. sin ocasiouar perjuicios á los intere.3es públicos. 

POI' lo tanto,. en materia U" incompatibilidades 
parlamentarias, sefíor Pre~idente, todo lo que no 
tienda direetamente á asegnr:tr la inde(Jendtmcia 
legislativn, caree e de razón de éer. Aun más, en UIl 

país llpevo corno el IlIwstro, en que los hombres ilus
trados y COlllpetclltps son poco~, las incompatibili
dades liev¡ldas al extremo son un 'inconvaniellte. En 
este lliiSllIO lllomento, creo que mis honorables cole
gas lanwntal'án, como Iame;lta el que habla, la ausen
cia de este reeinto de muchos ciudadanos que antes 
ocuparon un pnesto en la representación nacional y 
que se encontraban admirablemente preparados para 
servir COIl gloria y con bdllo los intereses del país. 

y es cosa verdaderamente curiosa, señor Presi-
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dente, que en nombre de las incompatibilidades 

hagamos separar de esta Cámara y del Senado á una 

gran parte de los miembros del Congreso anterior. 

Curio~() fenómeno será para los tiempos venideros 

esto de que hayamos dudado de la independencia, 

contra los avances del Presidente de la República, 

de los miembros de un Congreso que hicieron la 

revl)lución cuando el Presidente de la República 

quiso absorber todos los poderes públicos! 
Lo que he manifestado hal·á comprender á mis 

honorables colegas que hice bien cuando sostuve, 

hace dos años, con motivo de la discusión tle la re

forma constitucional que vamos á ratificar, la buena 

doctrina en materia de incompatibilidades parlamen

tarias. Comprenderá también la Honorable Cámara 

por qué sostengo hoy e~as mismas ideas, para que 

no se limite el derecho de elegir de los ciudadanos y 

no se prive al país del concurso de muchos de sus 

hombres más conlpetentes en las labores legislativas. 

El señor Barros Luco (Presidente)_-Cerra

do el debate. En votación si 1'e ratifica ó no la pro 

posición de reforma con~titncional. 
Si á la Cámara le parece, daremos por aprobada 

esta proposición con la misma votación que la aote

¡'ior, agregando el voto de los señores Diputados que 

no se encontraron prcsentes en la otra votación y que 

han llegado después. 
Aproba,la. 
El seIior Prosecl'etario.-Lod señores Dipu 

tados 'lue no se encontraron presentes én la primera 

votación son los señores 'Valkar Martínez 'Jou Car

Ias, Echeverría don Leon'lio, Arlegu i , Rodríguez y 

Aguirre. 
El señor Barro.'4 Luco (Presi,lénte).-EI pro

yecto que sigue en el orden de la tabla es el qu(' se 

I'efiere á los sueldos elel Ejército y Armada. 

El señor ~'JCac-Cl'l.t,.e.~Pi,lo la palahra. 

El señor Barros Luco ~Presi,l('ntl').-La tie

ne Su Señoría. 
El señor Mac-Clul'e.-Tengo encargo ,le pe

,lir á la Honorable Cámara se sirva discutir de pre

ferencia el proyecto relativo á la compra de equipo 

para los ferrocaniles, cuyo despacho se impone como 

una medida urgente. Hago indicación en este sen
tido. 

El señor EdwaNIs (Ministro ,le Obras públi· 

ca,,).-La in,ücación del ... añll[ Oiplttado que <le.ia la 

pala bra es para q lIe se dé preferencia al proyecto 

que autol'Íza la inversión de 1.500,000 pesos en la 

eompr-a ,ltl equipo para los fe1'l'ocarriles. iNo es llsH 

El señor .:Hac-Clltre. -Sí, señor. 
El señor Edwards (Mini8tro de Obras Ptibli 

cils).-Ruego á la CiÍ.mara que, ante8 de pronullt:iar

se sobre la in,licación ,lel señor Diputado, acuerde 

apl.\zar hasta la sesión tlel martes próximo la disc]ll

sión del proyecto sobre sueldos del Ejércitü, que 

ocupa el primer lugar ,le la tabla. Pido este aplaza 

miento, señol', senllillamentíl porque tengo que pro

pOllOr algunas moclilicacioned en ese proyecto, con 

fOl'lne á UIIOS apunte,; qne hoy no he traído conmigo. 

Disculpe la Honorable Cámara este olvido; real

mente, no me imaginé que el proytlcto cuyo aplaza

miento solicito alcanzase á se" tratado en la presente 

sesión. 
El señor Zegers (don .Tulio).-Entiendo que 

figuran en la tabla dos proyectos, uno relativo áun 

ferrocarril de Tomé á Penco y el otro soore ferroca

rril á la República Argentina por la vía de Atacama. 

El señor SeCl'etarflo.-Está antes la reforma 

municipal. 
El señor Zeyers (don .Jlllio).-¿En qué estado 

se hallan aquellos proyectos~ 
El señor Secretal'io.-Estlm aprobados en ge

neral. El de ferrocarril de Tomé á Penco se halla 

en discusión particular. 
ElseilOr Zeger.'J (don .JlIlio).-Voy á pedir que 

esos dos proyectos vuelvan á comisión, y me permito 

llamar la atención de la Honorahle Cámara sobre 

esta indicación, que es más grave de lo que á primera 

vista parece. 
El señor Barro.'J LttcfJ (Presidente).-Hay 

otros proyei!tos antcs, señor Diputado: la reforma 

ffiunicipal, la creación de un Consejo de Higiene, y 

en quinto y seRto lugar los dos ferrocarriles á que se 

refiere Su Señoría. 
El señol' Zegers (uon J ulilJ).- Lo sé, señor Pre

sidente; pero íllsisto en mi inlicación porque puede 

suceder qlle esos proyectos sean discutidos cuando 

menos se piense, y sentid'! quo lo fueran en mi 

auser.cia. 
Creo de mi deher llamar l!lo atención de la Cámara 

sobre la naturaleza de esos proyectos. Ambos con

tienell garantía del Estado sobre los intereses del 

capital que se invierta en la construcción. En conce

siones de esta índole hay genelalmeute de púrte de 

los empresarios un interés de especulación. Esos 

empresarios no SOI\ por lo gelleral pcrsonas consagra· 

das profesionalmente á la COlltitrucción de líneas fé

rreas, ni personas que tengan l'ecursos para cons

truirlas. Las concesiones garantidas tienen sin duda 

un valor comercial, y ese valor os el que favorece las 

o~p(lculaciones. 

Pero e~te os un punkl secundario de la cuestión. 

Lo pl'incipal es consultar el interé3 público, con

templando la situación financiera del paí~. Dicen los 

eculI!IlIli€tas que la elhisión excesiva de papel-mone

,In pl'n,IIlCl-l siempre la tentación de exagerar la cons

tl:uccióll tle obras públicas; y no se necesita mucho 

e,¡fuérzo para probar que esa atirmación es exact.a. 

El exceso lle papel-moneda 1I0S ha llevado á la exa

geración ,le las obras públieas y' no sólo se han in· 

verticlo PI! ellas los sobl'alltes fiscales síno que se ha 

echado manu de nue8tro crédito en el extranjero. 

Hoy prevalece en el gobierno y en el país-cele

bro que ~e hall" presente el honurable Ministro de 

Obras Públic;as-la idea de hacer economías y de 

praparar la pronta vuelta del régimen metálico. Na

die puede '¡efender el papel-u\lJueua cuando es posi. 

ble desteITarlo. ¿Se conseguirá este resultado que tie

ne por objeto alejar las calamidades del papel-mone

da, manteniendo inclennidalllellte esa moneda peli

grosa, illsidiosa como la llama •• IOt! autores1 Se conse

guirá salir ele ese régimen Votando proyectos que 

a:Imenten las cargas del Estadu y ,Iebilitell su crédi

to y hasta su reputación de cordura1 
Congresos anteriores han votado cierto número de 

obras públicas, que están construyéndose, y que es 

precis~ terminal'. Esas obras tiOIl del Estado, van á 

servil' á numerosas poLlaeione~. Hay cantidades 

cuantiosas invertidas en ellas. Pero no conviene atell-

.') ,> 
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derllJs todas á la vez; para llO exceder los recursos 
del Erario Nacional, sino realizarlas á medida que lo 
permitan los recurso~ sobrantes del Fisco y las fuerzas 
naturales del país. Y cuando estamos compr¡¡¡metidos 
en estas obras más allá de lo que con vendría, iseria 
prudente empeñar el crédito del Estado yen nuevas 
obras que tienden á aumentar el número ya excesivo 
de las existentes1 

Yo he me Opuesto en tOlla ocasión á toda conre· 
sión que envuelva una garantía fiscal. Cualqniera obra 
que se haya propuesto en esas condiciones ha tenido 
mi voto en contra, porque yo he estimado qne mi 
deber era, ante todo, resguardar los interedcs públi
cos. A las consideraciones generales de otro tiempo, se 
agregan las que emanan de la situación especial 
de hoy. 

Aun cllando esos proyectos hayan sido informrlllos 
!/l,vorablemeJlte en época má~ ventajosa, el cambio 
cunsiderable producido por la dictadura en la sitna
ción financiera aconseja estudiarlos de nuevo y para 
ello enviarlos á comisión. 

El señor Barros Luco (Presidente).~Hay 
dos indicaciones pendientes: la del señor Mue-Clure, 
pam dar preferencia al proyecto sobre equipo, y la 
del señor Zegers. 

El señor Edwards (Ministro de InLlufltria y 
Obras públicas).~No me ocuparé, por ahora, ¡le las 
observaciones hechas por el honorable Diputadú por 
Santiago. Sólo anun ~iaré á la Cámara que en el tras
CUrso de la semana pr6xima presentaré la Memoria 
del Ministerio de mi eargo, e1l la cual se expresan 
claramente las itleas que respe~to de esta materia tie
nen, tanto el Gobierno como el que habla. 

El señor Robinet.-Yo 110 opongo á la petioión 
del honorable Diputado por Santiago en lo que se 
refiere al ferrocarril de Atacama, porque no conviene 
que este proyecto, aprobado ya en genel'al, vuelva á 
comisión, después de tres años de vía crucis, y de 
haber sido (los veces informado y maduramente es· 
tudiado. 

La diacusión de este asunto - qued6 .pendiente el 
afio de 1890, porque el señor Guillermo Puelma Tup. 
par presentó Una solicitud para obtener (lna conce
si6n anMoga, con el objeto de construir un ferroca
rril á la Argentina. pero por distinta vía. El señor 
Pllelm!l U1anifestaba que 'lsperaba conseguir gHrant{a 
del Gobierno argentino, y en vista de esto la Cámal'a 
no continu6 Además, parece que en aquel entoTlceS 
el otro empresario, señor Carranza, no obtllVo la g t
ralltia expresada de su Gobierno. Pero posteriormen
te el Gobierno de la vecina Rppública ha prestallo 
su apoyo al proyecto Carranza, que es un proyecto 
serio, bien concebido, que no tiene nada que Ver con 
esas concesiones que se hacen á expeculatlllres pHr~1 
que esto!! vllyan después á los mercados tle Europa á 
vender su derecho con beneficio, y otros se encaro 
gllen de relllizlll' Ó no las obras. 

Tengo á la vista el mapa de las líneas férreas ar
gentinas, eÓn el trazMlo del ferrocarril de Buenos 
Aires á Chumbicha y Tinogaeta, que (lobe Iluiri'e 
después (Jon Puquios, de donlle saldrá él raDial de 
uni6n de Copiapó y Caldpra. I.fi linea qlle queda por 
cOnstruir sólo tiene 150 kilómetros y costará tinos 
3.000,000 de peMs oro, sob1'e cuya cautidad se pide 
una garantía de 4 y hletlio por ciento, la mi.<ma qUe 

/. 

se ha otorgallo_ por el Gobierno argentino. Compren· 
derán TIlis honorables colegas que este Gobierno no 
habría prestado su apoyo peculliario á una empresa 
que no ofreciese garaL tía de honradez y seriedad. 

Como prueba de este aserto, basta que se tenga 
presente que la Em presa Carranza ofrece tellllÍnar el 
ferrocarril en el breve plazo de tres años. Ofrece, al 
propio tiempo, ulla garantía ue cincuenta mil pesos 
01'0 para r<>spollder al fiel cumplimiento de su con
trato. 

Se trata, señor, de ulIa línea que va á unir el 
Atlántico al Pacífico, y que es urgente que se realice 
para devol ver la vida .Y el progl'eso á la provincia lle 
Atacama, y en general de toJo el norte de Chile. La 
provincia Je Atacama ha servido vivamente al pro 
greso le este país. Duran te año~, e, a pro\'illcia ha 
contribuúlo con su riqueza al progreso de la Repú. 
blica, y cuamlo se paralizaron los trabajos de SHS mi
nas, en dos memorables circunstancias prodigó la 
sangre de sus hijos para sal var la integridad de la 
República y sus instituciones, contribución, sin du
da, más preciosa que el oro y la plata de sus minas! 

Aquella provincia está hoy abatida, y el ferrocarril 
de que me ocupo vendría á levantarla de la postración 
en que yace. No solamente esa obra sería un benefi
cio inmenso para Atacama, sino que contl"iblliría al 
desarrollo del comercio de las provincias argentina 
de Catnmarca, Sr.lta, J njuy y Rioja, que tl'nddall así 
una rápida y fáril salida al mar Pallífico por <>1 puer
to de Caldera. Chile haría un gran negocio, ayudan
tia á esta Empresa. Hasta seria ese ferrocarl'il Ulla 
línea extratégica, porque, según recient~d acont, ci 
mientos lo han demostrado, si se establece el bloqueo 
de Iquique no hay manera de aprovisionar esta plaza 
por la iístancia enorme que la sopara de las fuentes 
de recursos ele vida. El ferrocArril trMandino traería 
al más bajo precio el gana,jo de la nación vecina, 
junto con los productos ,le sus minas y de su abun. 
dante agrieultma. 

Hay además una razón que elebe tener presente la 
Cámara. Este ferrocarril por Atacama es extratégico, 
como ha podido comprobarse en los últimos meses. 
En el caso ele un bloqneo de Iqui1\1e no hahría otro 
medio de hacer la provisi6n de la plaza sino és<>, al\o
I'l'allllo en lo posible un riaje enorme euyas dificulta
des ya todos conocemos. 

Por estos motivos, y creyendo que el cré,¡';to del 
E~tac1o 110 Se compromete en esta empresa, me opon 
go á 'lile el proyecto vuelva á Comisión y ruego al 
honorable señor Zl~gers qne!lo insista. Asisten, por 
el contrario, razones especiales para que la Cámara 
le pre3te BU acuerdo. Sin emhargo, si entrara luego á 
disclllitse pellída qUe quedara para la sesión pr6xima, 
porque mi honorable colega de diputación señor Ro
dríguezRozas tiene en su porler doeumentos y untc
ce.Jentes i1u~trativos sobre este negucio que con ven
.Iria r¡ne la Cámara c()llociera, y que no me es posi
ble presentarle en este momento. Yo mi~Jl1o he ulvi. 
nado traer los apuntes que tengo listos para trntar 
mús despacio f'ste )lego~io. 

El spñor Ba-nnen.-No voy á contrstar á las ra
zones que ha expuesto el honorable sefior Zegers para 
que vnelva á Comisión el proyecto relativo al fetro
carril tle Penco á Tomé. Sólo voy á referirme á la 
op0l'tunidad de esa indicación. 
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El proyec:to aludido ha sido aprobado en general, I 
y se 'esta en la discusión particular del artículo 4. 0 

Muchos honorables Diputados nuevos no conocen 

este negocio, estan á oscuras y nu podrían dar un 

voto consciente en la iwlieación del señor Zegers. 

Votaron por la negati/Ja los señores: 
I 

Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Lueo, Ramón 
I<:dwarda, Eduardo 
González, Juan Antonio 
G<>nzález Julio, A. 
Jordán, Luis 

Oss¡t, Macarío 
Pleiteado, Francisco 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Hobinet, Carlos T. 
Rozas Ramón, Ricardo 
t:laavedra, Comelio 
'l'ocomal, Ismael 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, F. 
Zavala, Samuel 
Zerrauo, Rafael 

_ No es, pues, oportuna, mientras no venga el proyec-

to á discusión. Nada cuesta pedir preferencia para 

otros proyectos, si se quiele postergar el alllJido; por 

ahora no sabemos si la Cámara qnerrá enviarlo ó no 

a Comisión, puesto que no lo conoce. Cuando llegue 

aquí se verá. El proyecto está en tabla y le llegará 

su tumo; entonces veremM, si, como yo lo juzgo, es 

un proyecto útil y con veníen te, ó si es más pruden

te postergarlo volviéndolo á Comisión. 

El señor' Cox ~l1énilez.-Iba, señor Presiden

te, á aducÍl' las mismas observaciones que el honora

ble señor Rannen, pafa oponerme á la illllicación del 

señor Diputado por Santiago. Sin emhargo, me permi

to agregar unas pocas palabras en defensa del proyec

to que se quiere diminar de la tabla acordada. 

Me parece que estando eSe proyec:to aprobado en 

general, es por lo mismo inoportuno hacer "obre él 

indicación alguna, desde que aún no se halla en dia 

cusión. Ahora, ies inútil el ferrocarril al Tomé, es 

una obra que impondrá gravámenes al Estado? Só, 

señor; ni lo uno ni lo otro. Sil utilidad ee tan manifies 

ta como ps sorprendente el d~sarrollo de la industria 

vinícola en el precitado pu\órto. 

En 1890, se han embarcado ahí más ,le do~e mi

llones de litros. En cuanto á la garantía, ella va á 

darse sobre una cantidad casi insigllificante, y nunca 

se hará efectiva porque las entradas de la empresa 

cOBtearán la explotación. 

Me hago, por esta última razón especialmente, un 

deber en apoyar las observaciones del honor,\ble se 

ñol' BanIlen. P0r otra parte, se busca oC'lpación para 

los brazos inútiles que ha creado el licelJeiamiellto 

del ejéreito en su may:Jr número, y se acti van pam 

ello las obras públicas iniciadas. Este fel'l'ocarril, se

ñor, vendrá á concurrir en el mismo objeto, y ade 

más á dar vida y progreso á una de las importantes 

regiones vitícolas de Chile. Por eso, señor Presiden 

te, me opongo á la indicaciólI. 

El señor Ba1'l'OS Luco (Presillcnte),--Cerra 

do el llebate. 

SI' puso la indicación del spñol' Z"i/PI'S en votación 

nominal, di1Jidiéndúse ¡'especto de los dlls jll'o¡¡ectol!. 

Mac Clure, Eduardo 
J\Iac-Iver, David 
Mac-Iver, Ell~ique 

El señor Bct1'l'OS Luco (Presillente).-Se re

petirá la votaeión empatada en la sesión próxima. 

E, sJledo del proyecto sobrlJ (er1'oca¡'1'il de Penco á 
Tomé, fll~ desechada la indtcaciúr. por 35 votos con

tra 11, aúsfeniéndose de votar el saiior MaUe don Ri

cardo. 

Votaron pOI' la ajb'mativa los seíiores: 

Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Concha S,. Carlos 
Cristi, Manuel A. 
Errázuriz, Ladislao 
Gonz,\lez K, Alberto 

Irarrázaval, Carlos 
Lisboa, Genaro 
Valdés Ol'ttÍz>tr, Ramón 
Videla, Eduardo 
Zegers, Julio 

Votaron 1,01' la negaliva los ,~eñores: 

Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Luco, Ramón 
Barros Mpndez, Luis 
Bunster, J. Onofre 
Carrasco Albano, V, 
Corre" AlbitDo, José G. 
('ox Ménrlez, Guillermo 
EcheverrÍn, Leoncio 
Edwards. Eduardo 
l~ncina, Pacííico 
González, Juan Antonio 
González E., Nicol:is 
Gonzllez Julio, A. 
Guzmán 1., Eugenio 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 

L<trrain A., Enrique 
~Iac CIare, Edua.rdo 
Mac-Tver, David 
Montt, Enrique 
Ossa, Macarlo 
Pleiteado, Francisco 
Richard F" Enrique 
Riso-Patrón, Carlos B. 
Ro binet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rozas, Ramón Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
1'o.)ornal, Ismael 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdéa Cuevas, Florencio 
Zavala, Samuel 
Zerrano, Rafael 

El señor Barl'os Luco (Presidente).-Como. 

1;0 Fe ha hecho observación sobru la preferencia pe

dilla por el señor Diputado por Quillota, la daremos 

por aproba,la. 
Aprobada. 
En discnsi6n el proyecto, en jeneral y particular 

á la vez por constar de un solo articulo. 

lJic8 el proyecto: 
Respecto del ]JJ'r¡yecto ¡'pje¡'ente al fel'l'ocarnl de 

Atacama, l'esulta1'01t 22 IJotOS pOI' l::t ofil'mativrl y 2i! 

por la negativa, ab~tel¡íéndose de votar dos 8eíiol'e,~ 

Diputados. 

Votaron JlOl' la afirmativa los señol'f:s: 

Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 

Ern\zuriz, Ladislao 
González ~~., Nicohís 
Guzmán I., Eugenio 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Al varO 

«Artículo lÍnico.-Procédaee á adquirir trescientos 

cincuenta cárro -bodegas, d, seientos carros de reja, 

ciell carros cajón de cuatro ruedas y setenta y dos 

pares de ruedas para coches de pasajeros, para el ser. 

vicio de los Ferrocarriles del Estado en actual explo

tación. 

Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
CarrAsco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa. Albano, .José G. 
Cox Méndez, Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Echeverría, Leoncio 
Encina, Pacifico 

Larrain A" EnriquQ 
Lishoa, Gen'loro 
Rodríguez H" Ricardo 
V al dé. OrtlÍzar, Ramón 
Videla, Eduardo 
Zegers, Julio 

La aclquisición se hará por medio ,le propuestas 

p¡'¡bli('a~, pudiendo invertir~e en ella hasta la suma 

de Ull millón quinientos mil pesos.» 

El seiíOl' Valdé.'4 CUel/as.-Como miembro 

de la Comisión de Gobierno he dado mi voto al pro

yecto er. debate. 
Al e,:;tudiarlo no tuvimos antecedente ninguno para 

estimar si el equipo es ó no insuficiente, pero los 
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datos que ,lile han suministlado al.gunos señores de la El señor JOJ'dán.-Antes de ocuparme de este 
administración superior de luls ferrocarriles me deja proyecto, voy á pedir que se oficie al señor Secreta
suponer que no es tan escaso y que con una mejor rio de Obras Públic3s para que remita á la Cámara 
distrib'lCión y con mayor atención en el servicio po- un estado del material que ocupan los ferrocarriles 
dría alcanzar quizás á las necesidades. en construcción y del material existente en las líneas 

Tu ve i)~ra consideración para apoyar el proyecto y en explotación. 
es que las líneas en construcción que se están entre- El señor Bal'l'os LlWO (Presidente).-Se 
gando al servicio, como las de Santiago á Melipilla'y mandará el oficio. 
la de Pelequén á Peumo no tienen equipo y nece,i- El señor JOl'd(,Ín.-Dicho esto, voy á exponer 
tan usar el de l.)~ ferrocarriles en explotación. do.s palabras á mi modo de pensar sobre el proyecto 

Los earros que ahora se van á pedir no podrán ser mismo. 
entregado::; al servicio antes de seis meses, y, por Ha tenido razón el señur Diputado por Linares al 
consiguiente, en ese ulomento será indudablemente afirmar que la Cámara no ha tenido más antecedente 
escaso el material. para estudiar este negocio que el de haber sido pre-

El mal servicio que se nota en los ferrocarriles no sentado por el Ejecutivo. 
es consecuencia del régimen por el cual acabamos de Pero, ya que se trata de invertir millón y medio 
pasar; la queja es más antigua .Y era general. de pesos, cantidad insuficiente á mi modo de ver, 

Ella no solo proviene de la decidia de los emplea- f)ara el caso, es conveniente ilustrar á la Cámam 
dos sino también de defectos de la ley. sobre ciertos puntos dignos de estudio. 

La administración general está á cargo de un SUpll- Ha hablado el suñor Diputado porLinares del mal 
rintendente, un jefe (le ingenieros, un jefe de trae- servicio de los ferrocarriles y luanifcsta(lo el deseo de 
CiÓI,1 y explotaci6n, un jefe de contabilidad. qlHl se tengflll buenos empleauos, pues ahora no todos 

Esta es l::t administración central que procura la reúnen eSft condición y de ahí provienel1 las deficien-
unidad en la admillistl'ación. cias del servicio. Aprovecho esta ocasión pal'll reco' 

Pero com!' la línea prilleipal 6 sea la de Valparaí. mendar al señor Ministro la acertada erección de esos 
so á Talcahuano se halla dividida en tres secciones funcionarios y sobre todo la mayor prudencia, cautela 
independientes, con su respectivo jefe de tracción y y patriotismo cuando se_ proreda á separar algunos 
explotación, su ingeniero, su maestranza, sin que de los que al presente se hallan sirviendo. Porque 
ha.Ya un superior inmediato sino es el de Santhlgo, Jebo agregar con toda franqueza que no estoy en ma
da origen en casos de un acci:lente, por p.jemplo, á nera alguna ()onforme con la separación dd jefe de 
que todos los jefes manden á Lt vez y muchos se la 3.a sec0ión, que fué despedido sin motivo justiti-
contradigan. cado y siendo un empleado magnífico, como lo está 

O~I'Os defectos tiene la ley. probando ahora el hecho de que el servicio ha des· 
Pero solo me limitaré lÍ indicar la conveniencia mejorado considerablemente. Y es prueba de ello 

que habría en militarizar si fuera posible á los em- también la protesta presentada por la culta sociedad 
pleados estableciendo los ascensos entre ellos de de Concepción contra esa separación injustificada é 
manera que ningún empleado llegara á Hn puesto inconveniente. 
superior sin haber servido durante 6eis, ocho ó diez Por eso creo yo que cuando se presenta la necesi
años en la Empresa, habiendo tenido tiempo cid dad de proce(lel' á la separación de viejos y acredita
adquirir los conocimientos illdi,¡pensables. dos servidores de esta empresa debe procederse CO/1 

Tampoco la act.ual ley precave la suerte de sus todo tü;o y discreción, puesto que el venlac1ero eje 
empleados. del servicio está precisamellte en las condiciones de 

Hoy día sucede que muchos de ellos permanecen los elllpleos. 
en el servicio veinte ó t.reinta años y después mueren El hecho es, señor Presidente, que 110 tenemos 
de~ando á sus familias en la orfandad, porque los material de ferrocarril, y si no lo tenemos es porque 
sueldos han sido únÍeamente los necesarios para la en gran parte eftá detenido é inutilizándose, 6 por
viua y el Estado no los cOIFidera como empleados que se ha destruído en los diversos accidentes de que 
fiscales, que pueuan tener ;;en~cho á montepío. se tiene recuerdo. ~Y á qué es debida esta destrnc-

Yo fuego al honorable señor Ministro se sirva ci6r:1 Al d"scuiuo y falta de cumpeteucia de algLw,Js 
atender estas consitleraciones y pl'c,entarnos un pro- empleados. Parece, sf'ñor, que entre 1l050tros se COIl
yecto de reforma de la l"y (le ferrocarriles, ó, si la sidera como co~a indifelente todo lo que se relaciona 
Cámara lo tiene á bien, Hombre éclta l~na cumisi6h de con las aptitudes ele los cambiadores; pero en todas 
Sil seno que, junto con los emplea,los superiores de I!artes se miran las cosas de otro modo y este 
la admillistración (le ferrocaniles, re,lade ese proyec- asunto se estima com,) verdaderamente serio. No 
to de reforma. I se da á estos elllplea(los la impurtancia que en rea-

El señor Gon:¡¡ále:¡¡ Jnlio.-Me atrevo á lielad tienen, y sill embargo en sus manos están la 
rer.omelltlar al señor Ministro de Industria y Obras vida de muchas personas y el I'alor material de las 
Públicas que, en benefió{) del desarrollo de la indus· máquinas y carros que hacen el servicio. Hace poco 
tria nacional, mande hacer en cuallto sea posible el un tren expreso chocó con dos trenes de carga en la 
equipo de ferTocarrile~ sn fáhricas ,lel país, pues sé línea del sur y, fnen ole las imprrsiolles y de los gol
que I<lS hay muy c.lpa0es de e.iecu~al' tales tmbajos. pes sufridos por los pasajero~, 1'!J6ultaron máquinas, 

No se refiere mi ob:lervación á este pro'yecto, por carros y mercadel'Íaa inutilizadi<ls: suma total: veinte 
cuanto el material que ~e va {, comprar ahora es mil pesos de pérdida_ Todo~ sabemos (lel choque fa
urgente. Pero en adelante, sería j II:;to adoptar una moso de Montenegro: ese costó una pérdida l'pal de 
regla en el senti,lo que indico. cuarenta 6 cincuenta mil pesos. Y así UIla serie de· 
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sucesos dolorosos por las desgracias personales y' muy 
?nerosas para el Estado por la pérdida pecuniaria que 
Imponen. 

y todo esto es debido casi exclusivamente al des
cuido que se ha tenido en el servicio de los cam biw 
y las condiciones de los empleados que los sirven. 
Recomendada al señor Ministro que estudiara la in· 
troducción de cambiadores automltticos que clenun· 
cian al empleado si egtá atento ó ha abandonado ~u 
puesto y que ponen al maqllir,ista en condiciones ,le 
detener á tiempo el tren. Ellos están ya estahle~idos 
en todas partes en Europa. Nosotros por lo menos 
debemos tener cambiadores inteligentes como l'orres
pon de á un pueblo civilizado. 

Es indudable que falta el eqnipo; no hay más que 
ver la falta de carros para transportar las lIl!ulems del 
s~~ que en algunas partes hace años 110 pueden mo· 
vI~lza~s~ por esa de~ciencia, en términos de que ya es 
mas faClI traer el plIlO del ol'l'gón directam~nte q\lC 
nuestras propias maderas. 

Yo espero de la buena volunta(l del honorable Mi 
nistro de Obras Públicas que be reparen estos abusos. 
Esta empresa, que ha sitio hasta aquí patrimonio <lel 
Presidente ue la Repúbliea, debe ser en lo sucesivo 
patrimonio nacional. 

La presentación ue Ull proyecto (le reforma ,le la 
actu~,lley de ferrocaniles, be ría muy plau¡:ible, esta· 
blecIendose, por ejemplo, que 10H miembros (lel C"II
sejo directivo fueran nombr3l!os por las Cámara~; y 
mucho más plausible seda convertir esta Empresa en 
soéiedad anónima. 
. Debo también llamar la at~neión del señor ~rini,,· 
tro hacia lo que ocurre con la adquisición de cie! t.os 
materiares. La Empresa de los ferrocarriles tiell~ U1HI 

cantidad enorme de quinLales de cimiento, y me cons
ta que en Talcahuano se paga por bodegaje una sUllla 
no despreciable. Sin emhargo, el Gobierno ha p,~di'¡o 
propuestas para adquirir más cimiento, lo que es ines 
plicable teniéndolo demá8, C01ll0 es el hecho. 

Como no deseo molestal la atención de la Cámarll 
". ' vaya termlllar propolllcIH10 \lIm ill<licaciólI. Por laR 

datos que yo tengo, la cantida(l (le millón y medio de 
pesos para ad<iuisición de e'luipo e8 insuficif'lIte y 
propondría que esa suma se elevara á tres llJillolles' 
en la inteligencia que se harán en el país IOR carro~ 
que se puedan, encargállllose á Enropa el re~to pOI' 

telégrafo. 
El señor ElIUJards (Ministro de Obras Plíhli 

c~s).-A propósito del proyecto en dehate, señol' Pre 
sl.dente, se ha entrado eu uua dis"u"ión <fue l'evi8tt~ 
dIversos caracteres, y de lus cuale8 lleb" oCl1pnrl1l~ 
aunque sea brevemente. 

Los señores Diputallos que me hall precedido en 
?l uso ~e la palabra afirman, unos, qU() p] eqnip" rys 
lllsuficlente y otros que b,¡sta para 8ati~f¡¡eer en gran 
parte las necesidades del servieio. 

Por mi parte creo que en el funJo Je <,staR opinio· 
n.e>! opuestas se ha pádecido un error, error qlW con· 
slste en no tomar en cOllsicleración la difprclIcia que 
hay entre los ferrocarri les en construcción y los fe-
rrocarriles que se explotan adualmente. . 

Los ferrocarriles que se explotan dependen de la 
Dirección General de Ferrocal'l'iles, y 103 ~n construc
ción corren á cargo de la Dirección de Obras PÚ
blicas. 

,"r.',-:, JI. ~" 

La suma de 1.500,000 pesos que cOllsultl el pro
yecto en debate, es para adquirir material pam los 
ferrocarriles en explotación; y el señor Vivanco, di
rector de estos, estima esta cantidad suficiente para 
hs exigencias e1el ramo. 

Debo tamhién advertir á la Honorable Cámara 
que el Gobierno se ha hecho un deber en dar t0l10 
género de facilidades al Director á fin de que pida 
('uanto crea necesario para el buen servicio. 

En cuanto á los ferrocarriles en construcción, en 
la ley de presupuestos que está presentada al Con· 
greso figura otro millón y medio de pesos destinado 
;guaimente á la ac!(!uisición de equipo que debe ser
vir á e~a secrióll, por (lecirlo asi, tle los ferrocarriles. 
De aquí pues se desprende, señor Presidente, que 
en realida(l Ron tres millones de pesos los que ~e in· 
vertirán en csta clase de adquisiciones durante el 
año venidero. 

Conviene taillbién hacer presente que á medida 
que las líneas q\l'3 se ejecutall se concluyan y sean 
entregadas á la Dirección General de Ferrocarriles y 
c1escargalll¡o po~ consignicute de esta obligación, neo 
ceRaria por el momellto, tÍ la Dirección de Obras 
Públicas. . 

Creo que con estas explicaciones los señores Di
putad(,s percibirán claramente el por qué 110 se pue· 
de concelltrar en una wla Dirección todos los ferro· 
carriles del EsLa(lo, y la raZÓn que asiste al Gobierno 
para presentar 'el proyedo qne se debate. 

Respecto á la observación que se ha hecho acerca 
(le la conveni,mcia que había de construir en el pais 
el equipo que se nece"ita, debo decir á la Honorable 
Cámara que me he ocupado deteniclamente c)n el 
Reñor Vivanc0 de tan importante cuestión y me es 
satisfactorio declarar que gr1ln parte de los trabajos 
se harán aquí, aunque va á ser preciso suministrará 
los constructores las ruedas v las escuadras. 

Se ha dieho también, señ~r Presidente, que la ley 
actual de ferrocarriles no está en armonía C011 lo que 
reqniere l\/l buen servicio. 

Abllnrl" en e8as ideas, y mi tleseo es que ella s e 
reforme de tal suerte que sea posible llegar á conver
tir los ferrocarriles del Estado en una verdadera so
cifHlad anónima, a(llllinistra,la con la fiscalización 
L~ ue se ejerce en em presas pal ticulares alláloga8, 
eOl1l0, por ejemplo, 1'1 del f.·rl'Ocanil de Copiapó, que 
es \111 modelo que haee hOlJIII' al país. 

La vigilallcia de los Herior,," Diputado!> en las obras 
fj8cales y ell espet:ial lo~ fenocall'iles no sólo caute
la los illtereses púhlicos, silt" que también es un de' 
her inherente al cargo q' le invisten. 

Este e~, pues, mi 1'1'Opósi to, y si él no se ha lleva,lo 
¡'¡ térmillo e~ sellcillalllente l'0rqllp. no ha sido posi
ble i1ac:erlo en el corLo espacio de tiempo que llevo 
"U este puesto y con el Clílllll lo inmenso ,le trabaío 
qU\! exig" la reorgauización tlel paÚ~. 

Autes tle coneluir, honorable Presidente, debo 
IlIla re~pllesta al hOll,ll'flble Diputado por Callpolicán. 
Su Señoría del'bl'll la separnción del jef,! de la ter· 
cera seccióu, y á mi turno lile toca declarar que me 
fué muy dolo)'(>so tomar aquella medida. N o conozco 
á eRe caballero, oé que es una persona distinguida; 
pero su separilción fué acol'da,la en Consejo ,ie Mi
nistros y después de oír á la comisiólI que se nOID bró 

, < ~ 

, \ 
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por el Gobierno para que informara sobre los emplea· proyecto de l'eforma de la ley munieipal aprobado 
dos que debían ó no mantellerse en sus puestos. por e~ta corporación y modi·ficado por el Senado. Es 

El Gobierno, en vista de ·10 t'xpnesto por la comi-. necesario algún tiempo para imponerse de este pro
sión que acabo de mencionar, acordó separar ~ ese yecto y de sus modificaciones, de suerte que rogaría 
empleado. á mis hOllorables colegas que de común acuerdo apla-

Posteriormente, cuando recibí la solicitud de los záramos para la sesión siguiente la consideración de 
vecinos de Concepción, que pedían el mantenimiento este asunto. Así tenddamos todas las facilidades y 
del señor Aguirre, creí de mi deber llevar de nuevo el tiempo necesario para imponernos del folleto. 
el asunto á los consejos de Gobierno, y ahí volvió a El señor Barro.fJ Luco (Presidente).-Si á la 
resolverse que no era posible acceder á lo pedido, Cámara le parece, dejaremos para segunda discusión 
por caanto ese empleado, lleno de aptitudes y méri todas las modificaciones introducidas en el prGyecto 
tos, había prestado servicios á la dictadura. por el Senado. 

No hice, pues, más que cumplir con mi deber, Acordado. 
como lo cumpliré en casos análogos. Signe en la Tabla el proyecto sobre creación de 

Por lo que toca á la insinuación que se ha hecho un Consejo de Higiene. 
referente á los barriles de cimento, me es grato de El señor 8eCl'etal"iO.-En sesión de 9 de Oc
clarar que COI: anticipaci6n ya habia pasado una n)ta tuhru del año pasa(lo qued6 penfliente la discusión 
á la Dirección de Obra~ Públicas y .á la Direc~ión .Iel artículo 1.0 del proyecto, que dice: 
General de Ferrocarriles, pidiendo elevaran al Minis· «Art. 1.0 Créase en Santiago un Consejo Supe· 
terio un inventario de todas las existencias, á fin de riar de Higiene Pública, yen cada una de las ca pi
tomar las meditlas que convengan en .resguardo d,) tales de provincia Ull COllsejo provincial de Higiene 
los dineros públicos. Pública, 

Creo, señor Presidente, que me he hecho cargo El Consejo Superior de Higiene se compondrá de 
de bdas las observaciones hechas, ysi se me hubie· once miembros, cinco de los cuales serán nombrados 
ra escapado alguna, gustoso la contestaría. Dejo la directamente por el Presidente de la República yel 
palabl'll. rest') á propuesta de la Facultad de Medicina. Los 

El señor Jordán. -No necesitaba el hOllorahle Consejos Provinciales constarán de cinco miembros, 
señor Ministro gastar el calor que ha empleado al nomhrados dos de ellos por la Facultad de Medicina 
referirse á la separación del señor Aguirre. Yo no he de Santiago y tres por el Consejél Superior de Hi· 
hecho cHrgos á Su Señoría; y al contrario, he re cono· giene Pública. 
cido -su buena voluntad y sus deseos para mejorar el Estos Consejos servirán de cuerpos consultivos á 
servicio, teniendo á eilte respecto entera confianza. las Municipalidatles y demás autoridades en todo lo 

No he hecho, pues, cal'go alguno á Su Señoría por relativo á la salubridad pública y estarán encargados 
la separación de ese empleado. Lo que he dicho es tar::bién de proponer las medidas que estimen con· 
que esa separación ha sido injllsta. Yo no vengo clucentes al mejoramiento de esta. 
aquí, señor Presidente,' á defender á dictatoriales. Las funciones de los miem1:Jros de los Consejos de 
Pero sí' creo que se ha gastado mtlCha energía con Higiene durarán tres años; pero pu~den ser reelegi
los pequeños, mientras los gmndes culpables se pa- Jos indefinidamente.» 
sean ufanos y tranquilos. Apliquemos á estos llltimos En otra sesión anterior á la de 9 de Enero, en que 
el marco de la ley y !lO á los humiltles. Mientras U!l también se discutió el artículo que acabo de leer, el 
hermano del señor Aguirre moría heroicamente ell Diputa"lo señor Cien fuegos propuso en reemplazo 
Pozo Almonte, aquí se iniciaba UIl proceso para des- del pritIler inciso del artículo, el siguiente: 
tituir al jefe de la tercera sección de los ferrocarriles. <d~l Consejo Superior de Higiene se compondrá 
iCuálltos empleados no quedaron ocupando sus des- de los siguientes miembros: 
tinos durante la dictadura por neceúdacl, para no Cinco nombrados por la Facultad de Medicina; 
carecer de pan para su farni 1ia1 Y ademá~, esos ser Dos por la Faculta,¡ de Matemáticas; 
vidüres no lo eran de B~ll11aced~, sino de la narión. Dos pur la Junta de Beneficencia de Santiago; 

Como el señor Ministro ha dicho que en realdad Los decanos de medicina y matemáticas; 
son tres millones los que van á invBrtirse en elluipo, El profesor de higiene de la Universidad; 
es inútil la indicaei6n que he fúrrnulado y no hay El profesor de farmacia de la Universidad; 
para qué votarla. El pmfesor ele química ,lel Instituto Agrícola; y 

El señor Bal'rOS Luco (Presidente).-CerratL) El tlire~tor del Observatorio Meteorológico.» 
el debate. El señor Tocornal (don fsmael).--Antes de 

Se ,lió p01' apl'obado tádtam~nte el proyecto y se ent,--ar en la discusión de este negocio, que veo es 
aC01'dó devolverlo al Sena·lo sin esperar la aprobación complicado por el estado en que 8e halla, convendría 
del acta. ordenar la publicaci6n de todos los antecedentes. 

El señor Barros Ltwo (Presidente).-Pasa- El señor Mac-Iver (don Eprique).-Todos mis 
remos á ocupamos tle las IllOdificaciones introducida" hOl!orables colegas saben lIluy bien que la causa pri
por ell:lenado en el proyecto (le reforma de la ley de mordial del no aumento de la población son los ma· 
MUllicipalidades. L'ls 1110diti,;uciones COJlstan en el los Ilábitos del pueblo. 
cuaderno impreso que se ha llistribuidr) á los señdre,; L\ creación (lel Consejo de Hi:..:iene obedece, entre 
Diputados. oLr.ts, á la idea de desarraigar esos malos hábitos, y 

El señor JJfontt (don Enrique).-Se nos acaha I por esto convendda crearlo deslle lupgo, aun cuando 
dé distribuir, señor Presidentp, á los miembros de 110 sea algo completo, porque con el tiempo puede 
esta Honorable Cámara el folleto que contiene el mejorarse. Lo importante es dar este primer paso. 
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Los médicos discuten mucho en a"úntos de estatcontarían siempre con los elementos necesarios para 

clase, y la Cámara puede despachar fácilmente este organizarlo y mantenerl01 iencontrarían químicos y 
proyecto porque ahora no tiene mé<licos en su seno. hómbres de ciencia que pudieran ponerse al frrnte 

Como todos somos legos en la materia, no podre- de los laboratorios ú oficinas que se instalaceu1 N ó, 
mos hacer observaciones de carácter profesional, y si señor Presidente; porque debemos convenir en que 
el proyecto s¡l.le deficiente, habrá ocasión y oportuni. los hombres de competencia científica están rellllÍllo!l 
dad para completarlo. en las ciudades principales y son muy raros en el 

El señor TOC01'nal (don Ismael).-No es mi resto del país. 
ánimo retardar el despacho de este proyecto, porque La cuestión de higiene no entra en las atrilJ\lcio· 
soy el pl'imero en reconocer la necesída(l de que sea nes de las Municipalidades sino por muy poco, en 
ley cuanto antes. Sin embargo, creo que debemos lo qne se refiere á los abastos por ejemplo. perll de 
darpos el tiempo necesario para estu'diarlo. ninguna manera en lo que toca á la ciencia, al estu-

A mi juicio, el Consejo de Higiene debe estar in· dio de la8 cuestiones de gran intp'l'éR, como sería, por 
vestido de facultades que le permitan imponer sus ejeu'plo, el examen de los alcoholes que tanto daño 
ideas; y la autoridad pública debe prestarle su con- causan en nuestro país. 
tingente, porque es el único medio de utilizar sus Hay todavía otra consideración, señor Prpsideote, 
servicios. que manifiesta la com'eniencia ue dar al Consejo de 

Habría deseado que la Cámara acordara la pnbli. Higiene un carácter nacional. Ella es la de que algu
cación del otro informe que me dicen ha presentado nos Municipios podrian tener, en ciertas cuestioues, 
la Comisión. en producción de los al.::oholes dañinos, por ejemplo, 

Yo, francamente, declaro que no me encuentro un interés diverso del interés general del país, y no 
preparado para votar en esta materia oyendo leer por sabemo~ si poseerían el valor sufi¡;iente para sacrifi
primera Vez el proyecto en debate. car la conveniencia local en aras ,le la conveniencia 

No hago cuestión, sin embargo, sobre el particular. nacional. 
Deseo que se efecttÍe la creación del Consejo de Hi- Estos son asuntos de interés general que deben ser 
giene, tanto como mi honorable colega el Diputado despachados alguna vez y por eso es que no ac<'pto 
por Santiago. las observaciones del señor Diputado p'll' Chilláu. El 

El señor Barros lJIéndez.-He pedido la proyecto sobre municipalidades no es sencillo, y pro
palabra para modificar la indicación del honorable bablemente dará lugar á una larga discusión; i'J sería 
señor Tocornal. Yo creo, señor Vicepresidente, que prudente que postergásemos toda \ la más este asunt", 
debemos dejar la discusión del proyecto para des simplemente porque las muni~ipali,lndes tienen faclll
pués que hayamos despachado la ley de municipali- tad para formar consejos de higiene? 
dad es. 

Estas cueétiones de higiene pública entran en las Yo insisto en manifestar á mis honorables colegas 
atribuciones de los Municipios, y, por consiguiente, que haríamos una bue!1;l obra aprobando este proyec
sería más cuerdo tratar primero de la organización to, aunque él pueda tener algunos pequeños defectos 
definitiva ele éstos, y pasar en seguida al estudio de de detalle. 
la cuestión secundaria. Recuerden los señores Diputados el gravísimo 

Modifica, pues, la indicación del señor Tocornal daño que hacen los alcoholes en este paí~. Es algo 
en el sentido que he expresado. que da profunda llena observar lo~ estragos que causa 

El señor Tocornal (don Ismael).-Yo no he entre la jcnte del pueblo. Esto eR algo propio de 
formulado indicaci6n; sólo he manifestado mi lllQ(lo Chile; en los demás países no suc'~llp, porque en ellos 
de pensar. se bebe alcohol de buena calirlad; entre nosotros, en 

El señor Mac-ll,er (don Enrique).-Creo, co, lngar de beberse alcohol, se bebe veneno C"n lo!'! 
mo el honorable Diputado por Chillán, que la eues. Consejos de Higiene podremos evitar este mal, aUll
tión de higiene tiene atingencia C011 la ley de Muni. que sea en parte, y pc,1' eso es que yo pido á mis 
cipalidades. Pero Su Señoría debe convenir también honorables colegas le presten su aprobación al pl'O
conmigo en que hay una Higiene Superior, Naeio- yecto en debate. 
nal, que elil de la atingencia del.Estado, á la cual se El señor COX y Ménlle~.-Iha á hacer, señor 
refiere el proyecto en debate. Presidente, las mismas observaciones que acaba de 

Hay una circunstancia que hace que en nuestro emitir el honorable Diputado por Santiago respecto 
país se note esto más bien que en cualquier otro. de la necesidad que hay de arb;trar algún metlio 
Supongamos que acordáramos entregar estas cues- para impedir. los graneles extragos que el alcohol 
tiones de higiene á los Municipios. iQué sucedería? causa eutre la jente del pueblo; pero el hon,)rable 
Que tendríamos algo bueno quizá en Santiago y Val Diputauo por Santiago olvida que en la Ley de l\In
paraíso, pero en el resto del país no tendríamos na· nicipalidades se da á esas Corporaciones varias de las 
da, con toda seguridad. Los Municipios en Chile no facultades con que se pretende investir á los Conse
tienen recurs'lS para llenar las necesidades del jos de Higiene, lo cual me parece podría dar lugar á 
alumbrado público, de la policia, del abasto, de aque- varios inconvenientes y á conflictos que selÍa difícil 
Uos eervicios más indispensables para la vida local. solucionar. 
tQué harían, entonces, si les agregáramos todavía un Según el artículo 24 de la Ley Orgánica ,le I1Illni
servicio ele la naturaleza é importancia del que nos cipalidades, corresponde á estas Corporaciolles cono
ocupa7 cer de todo lo que se refiere á higiene pública, y 

Aun más, suponiendo que los Municipios tuvie- especialmente á las bebidas alcohólicas. 
ran recursos vara satisfacer el ~rvicio de higiene, El artículo 10 diej,lone lo c9uveniente Fara evita~ 
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y combatir las epidemias, y disminuir su prepara'oi6n 
yextragos. 

y así C0mo e~tas disposiciones hay muchísimas 
otras en esta misma ley que tienen gran semejanza 
con las que contIene el artículo 4.0 del proyecto en 
discusión. POl' esto me parece que lo mejor sería no 
tomar por ahora resoluci6n alguna sobre los COllSCjO 
de Higiene. 

Por lo que hace á mí, creo que los verda(leros COll
sejos de higiene serán las mismas municipalidades, 
al menOf! mientras subsistan las actuales disposicio· 
nes de la ley. Ellas para llenar su cometido legal 
crearán tal vez, con la or,r:anizaci6n que estimen con 
veniente, consejos locales de consulta y de trabajo, 
Es posible que tal vez sea la Municipalidad de Sán 
tiago la única que lo haga; pero yaeon eso qued>ilÍa 
establecido lo que se desea. 

Como se vé, este proyecto está íntimamente ligado 
y tiene estrecha dependencia con el que se refiere á 
la organizaci6n de las municipalidades y mientras IlO 

se conozca la condici6n en que éstas han de quedar 
en cuanto á sus atribuc;ones y funcionamiento, 1,0 es 
posible df>spachal' aqu¿I. Por lo menos es necesario 
que sepamos qué cosa va á quedar, después de lo que 
demos en materia de higiene y salubridad pública" á 
las municipalidades, para lus Consejos de Higiene. 

Por lo demás, el negocio no es tan urgente que no 
dé lugar á una corta espera y requiera una soluci6n 
inmediata. 

No sé qué diga sobre el aplazamiento el señor Di· 
putado por Santiago; pero de todos modos debe Su 
Señoría estar perfectamente cierto de que no t'mgo 
más prop6sito que proceder en este asunto con ro 
gularidad, pues mo anima el mismo deseo que á Su 
Señoría y á todos en cuanto á adoptar medidas en 
favor de la higiene pública. 

El señor 'J.'ocornal (don Ismael).-P,)r mi par
te, lo único que deseo es darme. tiempo para estudiar 
este negocio. 

Anticipu, sin embargo, que no estoy de acuel'lh 
cor. el señor Diputado de Itata 8n cuanto á conside
rar á las Municipalidades como Consejos de Higiene. 
Eso no sucede en país alguno del mundo. 

En Alemania, el pafs de la ciencia y de la admi
nistración ordenada, los Consejos son de todos inde 
penllientes y distintos de las Municipalidades. Allí 
es donde existe el primer Consejo de Higiene del 
mundo dirigido por el ilustre sabio Koch, que fnn· 
ciona independiente de la Municipalida,l y con re
cursos proporcionados por el E"tado. LeJS gasbs dc 
un establecimiento de esta naturaleza son tÍ veces 
nÍl1y crecidos, como que es preciso vivir en llIedio ,'Ie 
experimentaciones y estudios, muy dispendiüsos y 
quereqnieren ulJa consagraci6n ardua y constante. 
lJe. mo,lo que tanto por el costo como por la clase de 
tl'abajo;; á que hay que dedicarse en esas institucio
nes, ellas no pueden ser cOl'poraciclnes movibles y 
transitorias, además de incompetentes, como son las 
Municipalidades. Por su naturaleza estos Consejos 
son establecimientos de estulio, que para producir 
buenes re~ultados'necesitan independencia y paz. 

Tan cierto es esto, señor, que el ilustre sabio á 
que me he referido le decia á un compatriota nues· 
tro que tenia noticia de que aún n(l se había implan· 
tado en Chile el verdadero medio de combatir las 

~. , ' 

epidemias por falta de Consejos de Higiene. En Ale
mania 10 tenemos, agreg6; pero en Chile están has
ta ahora palpando el pecadu de la higiene, pues los 
pueblos no escapan de la acci6n de las epidemias porl 
los remedios que tie dan para combatirlas en uno 6 
muchos atacados sino por el conocimiento que ten
gan y la aplicaci6n que hagan de los medios de vida 
que les permitan destruir los baderios que perjudi
can la salud del individuo. 

Hay, plles, en mi concepto, no 8010 una diferencia 
inmensa el,ltro lo que es una Municipalidad y lu que 
es un Consejo de Higiene, sino una elevada conve
niencia pública en crear éste. Por eso me opongo á 
la indicaci6n del señor lJiputado por Itata y s610 
acepto 10 que nos permita proceder al despacho de 
este proyecto COII todos los antecedentes necesarios. 

El señor Ba,f'J'os Lnco (Presidente).-¿Algún 
señor DiputaJo tlescn bacer uso de la palabra~ 

En votaci6n la indicaci6n del honorable Diputado 
por Chillán. 

El señor .lr1.ontt (don Enrique).-¿Qllé se va á 
votar, señor Presidente1 

El seiJOr Lll'l~ (Secretariü ).-La indicación del 
señor Barros Méndez para postergar el proyecto has
ta que se despache la ley de .Municipalidades. 

Resultaron 11 votos pOI" la afirmativa y 22 por la 
neyati1Ja. 

El selior Barl'os Luco (Presidente).-Dese
chada la indicaci6n. 

Continúa la discusi6n del proyecto. iAlgún señor 
Diputado desea hacer liSO de 1<1 palabra sobre el ar
tículo 1."1 

El señor Zegers (don ,T ulio ).-Permítame una 
observaci6n el señor Presidente. 

La indicación debió discutirse conjuntamente con 
el articulo 1.0, de manera que, votada aquélla, se de· 
be proceder á votar también el artículo sin entrar en 
nueva discusi6n sobre él. La Cámara hará lo qne es
time conveniente; yo SIlla me limito á llamar la aten
ción sobre el Reglamento para dejar á salvo el pre
cepto que hago valer. 

El señor Barros Luco (Presidente). - Co
rresponde entrar en la disensi6n del artículo, por 
cuanto la Cámara solo se ha pronunciado sobre la 
cuestión previa de si se le debía discutir 6 no. 

El señor ZCflC¡'S (don ;rulio).-Yo no hago CUIlS
tivn subre esto, sOlior Presiolcnte_ Aceptaré lo que la 
Cámara decida, salvando sí el principio reglamen
tario. 

El señor TocoJ'nal (,Ion Ismael).-Me parece 
que del Consejo Superior de Higiene debería formar 
palte el profesor de quíll1ica de la Universidad, y 
éste podda colocarse en reemplazo del miembro de 
lá Marina Ó del Ejército ele que habla el proyecto. 

El señor 2J1.ac-Ive'l' (,Ion EnriqLle).-~A qué 
título le impondría el Gobierno al profesor de quí
mica de la Universidad la obligaci6n de ser miembro 
de este Consejo1 Si se le impone esa obligaci6n sería 
necesario darle un sueldo por eso. 

El señor T()corn(~l (don Ismael).-Si es nece
sal io, se le dará. 

El eelior Jtlac-lveJ' (don Enrique).-·No veo 
el f,or qué ha de ser el profesor ~e química de la 
Universidad el químico que forme parte del Consejo. 
Me parece que fuera de este puede haber otros quí-
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micos igualmente hábiles y competentes. Dejemosl' Sigue ahora el proyecto relativo á la construcción 
que la Municipalidad elija al que crea conveniente. del ferrocarril de Tomé á Penco. 
Yo, señor, entre una designil.ción obligada por la ley El señor ProsecJ"etal'io -En sesión de 12 de 
y otra libre hecha por la Municipalidad, prcfiero la Enero de 1890 quedó pendiente la discusión del aro ' 
segunda: I • tículo 5. o, que trata de la garar.tía, y con la palabra 

El senor TOC01'nal ,don Ismael).-No he Visto el honorable señor Zeaers. 
que el señor Diputado por Santiago haya dado nin· ~ "d' I '. 

guna razón en contra de mis observaciones. El senor Zefl~}'s ( ~n .JullO).-Como ve la Ca 
Yo creo que la ley está en el deber de indicar las mara, no hace ma~ que diecIOcho meses que estoy con 

personas que por su competencia sean las más aptas la palab:a ...... , . ¡-
para desempeñar convenientement'llas funciones que ~l senor Barros L'~lCO (Presldente):-En (IS· 

't ' a' su carao CUSlÓn. i El honorable Diputado por Santiago desea 
van a ellel " . . d d l lb" 

Puedo asegurar á Su Señoría que la presencia del segUIr usan o e a pa a ra. 
profesor de química en el Consejo de Higiene es ab- El señor Zeflers (Jan Julio).-Hace dieciocho 
solutamente necesaria, porque la ciencia ha probado meses que estoy con la palabra en este negocio y, 
que la mayor parte de las enfermedades, sobre todo como se explicará fácilmente la Cámara, no conservo 
las epidemias, tienen su origen en un bacteria ó en en este momento tan frescos los recuerdos del debate 
un microbio. que pudiera continuar inmediatamente. Yo creo que 

El señor 1tlac-'lver (don Enrique).-Las obser- convendría también aplazarlo. 
~aciones del honorable Diputado me parecen algo El señor Gox y Ménlle~.-PiJo la palabra. e 
l11conducente~, pues.to que, no P?r el. hecho de que El señor Zeflel'S (,ion Jutio ).-Esto proyecto es 
el profes0r de químIca de la UlllverslClad no tenga del Presidente de la República ... de la administra
obligación de ser miembro de} qonsejo, dejará éste ción pasada. 
de .tel~er, por lo menos, un qmmlco en su se~o, pue.s El señor Bal'roS L'nco (PrtlsiJente).-¿Va Su 
ellllCISO 1.0 del artículo 8.° del proyecto dICe lo SI· Señoría á continuar en el uso de la palabra1 

gmentl': . ')' . , El señor Z~flers (Jan Julio).-No por ahora, 
«El InstItuto de IlIgwllc I ubhca constara de tres honorable PreSidente, por la razón que he expresado, 

secciones: una de. higiene y etitarHstica, otra de guí- y porque tengo el gusto de cederla al señor Cox que 
mica y otra de mICroscopia.» la ha pedido y que seguramente tiene interés eli el 

El señor TOC01'lUtl (don ISlllael).-N o me ha- despacho de este asunto. 
bía ~.i~do . en esta dispo~ició~, y mi error nace de la El señor Barros Lnco (Presidente).-Tiene 
preClpüanón con que dIscutImos este proyecto. la palabra el señor Diputado por Itata. 

El ~señor ~l1ac-lver (don Ellli9.ue ) .. --:-ye, pues, El señor Gox y lJ.féndez.-He pedido la pala-
el senor Diputado ~ue con esta ~ISposlclO_n ~ueda bra, señor Presidente, solo para decir que aun cuando 
salvada 2a dificultad a que, se re fe na Su Senona. tengo un gran número de datos que hacer valer en 
~l senor. Barros Mendez.-Lo que pr~eba, la discusión de este negocio, no podría hacerlo en este 

seno~ PreSidente, que no conocemos este neg?c~o, es momento por no tenerlos á la mano. 
el mismo debate en que cada cual expresa opllllOnes ~ . 
generales, sin concretarse al proyecto, cuyos antece- El senor BaJ'l'OS !-uc~ ,(Presidente )'-;1plaza-
dentes ignoramos todos ó la mayor parte. remo~ entonc~s la con~lderaclOn tle este negocIO hasta 

El señor Bal'l'OS Luco (Presidente).-Se po. la sesión próxima. 
dría dejar todo el proyecto para segunda discusión á Acordado. 
fin de hacerlo publicar. Hay un proyecto relati va á conceder una gratifica-

ción á los sobrev'ivientes del Blanco Encalada. Lo 
El señor Zeflel'."1 (Jun Julio).-Á mi moJo tIe pondremos en discusión, si no hay oposición. 

ver, honorable Presidente, es conveniente no renun En discusión general y particular el proyecto por 
ciar al derecho reglamentario de pedir segunda dis constar de un solo artículo. 
cusión para un asunto, á menos que se trate de un Dice así: 
negocio muy calificado y conocido para 108 miembros 
de la Cámara. Autes al contrario, considero que no «Artículo único.-ConcéJese por una sola vez la 
debemos desprendernos de un recurso que nos deja cantidad de 600 pesos á los jefes y oficiales sob-revi· 
en condiciones de poder proceder al despacho de un vientes del blindado Blanco Encalada y de 150 pe
proyecto en toda la amplitud de nuestro derecho. sos á los demás tripulantes, como auxilio extraordi
Por eso creo que por ahora bastaría solo con dejar la nario para reparar las pérdidas sufridas en el sinies
consideración del proyecto para la sesión próxima, tro del 23 de Abrii de 1891. 
todo en primera discusión. Santiago, 21 de Noviembre de 1891.-V. Blanco, 

El señor Barros lJIbulez.-Por la naturnle. Diputado por Val paraíso y Casablanca}}. 
za del artículo 1.0 podría dejarse para segunda discu El señor Blanco (Vicepresidente).-Este pro-
sión. yecto 'no es sino una repetición del aprobado por la 

El señor B(trro.~ Luco (Presidente).-Enton- Cámara á favor de las tripulaciones del Loa y Oova
ces, queda el prJyecto para ser tratado en otra sesión, donga, naves que, como el Blanco Encaladr¡, futron 
todo en primera discusión, excepto el artículo 1. o que destruídas por torpedos. 
queda para segunda. Las tripulaciones del Blanco tenían á bordo todo 

El proyecto se hará publicar y se remitirá á)os su equipaje, y es justo que se les retribuya esta pér· 
señores Diputados. dida. Las cantidades que expr-esa el proyecto son muy 
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infericres á las pérdidas experimentadas por la oficia
lidad y tripulación del blindado. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Daré el 
- proyecto por aprobado; si no ~e hace observaci6n. 

Aprobado, y se enviará al Senado sin esperar la 
aprobación del acta. I 

Como va á dar la hora se levanta la sesión, advir
tiehdo que no habrá sesión hasta el martes. 

Se leva1,tó la sesión. 

M. E. CERDA, 
Jefe de la Redacción. 
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